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Servicios Prestados por la Alcaldía de Gualaco, Olancho 

Unidad de : secretaria Municipal 

No. Descripción Procedimiento Requisitos Formato Tazas y 
Derechos 

 Constancias de 
Vecindad General 
 

El ciudadano se 
presenta a la 
Secretaria 
Municipal a solicitar 
la emisión de la 
constancia de 
vecindad. 

1. El solicitante debe 
presentar la tarjeta de 
identidad. 

2. Presentar el recibo de 
pago emitido por la 
tesorería municipal. 

3. En caso de que el 
solicitante no tenga el 
código del municipio por 
no ser originario del 
mismo deberá acreditar 
con constancia del 
patronato de su 
comunidad la cantidad de 
años de residir en el lugar. 

 

No hay 
formato 

Lps. 50.00 
Según Plan de 
arbitrios 

 Constancias de 
Vecindad para 
personas fallecidas 
 

Se debe presentar 
el conyugue o un 
pariente en el 
primero o segundo 
grado de afinidad 
del fallecido a la 
Secretaria 
Municipal a solicitar 
la emisión de la 
constancia de 
vecindad. 

1. El conyugue o pariente 
debe presentar la tarjeta 
de identidad. 

2. Presentar acta de 
defunción emitida por el 
RNP. 

3. Presentar el recibo de 
pago emitido por la 
tesorería municipal. 

4. En caso de que la persona 
para quien se solicita la 
constancia de vecindad no 
tiene el código del 
municipio por no ser 
originario del mismo 
deberán acreditar con 
constancia del patronato 
de su comunidad su ultimo 
domicilio. 

 

Sin  
formato 

Lps. 50.00  
Según Plan de 
arbitrios 

 Matrimonios Civiles Se presentan a la 
Secretaria Municipal 
para solicitar los 

1. Partida de nacimiento con 
soltería de los contrayentes. En 
caso de que los contrayentes o 

 Lps.200.00  
Según el plan de 
arbitrios de la 
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requisitos para contraer 
matrimonio civil 

uno de ellos sea extranjero 
deberá presentar partida de 
nacimiento con soltería 
debidamente apostillada por la 
Secretaria de Relaciones 
Exteriores. En caso de que este 
extendida en otro idioma deberá 
ser traducida por la Secretaria 
de Relaciones Exteriores. 

2. Constancia de parentesco de 
los contrayentes.  

3. Fotocopia de identidad de los 
contrayentes. 

4. Hoja de Antecedentes penales 
para matrimonio de cada uno 
de los contrayentes. En caso de 
que los contrayentes o uno de 
ellos sea extranjero deberá 
presentar el documento de su 
país de origen apostillada por la 
Secretaria de Relaciones 
Exteriores. En caso de que este 
extendida en otro idioma deberá 
ser traducida por la Secretaria 
de Relaciones Exteriores. 

5. Declaración jurada de bienes de 
cada uno de los contrayentes. 

6. Solvencia Municipal de los 
contrayentes. 

7. Presentar exámenes médicos 
(VIH) de los contrayentes, en 
caso de tener hijos en común 
las partidas de nacimiento. 

8. En caso de que la contrayente 
mujer este en estado de 
embarazo deberá presentar 
certificación médica. 

9. En caso de que los 
contrayentes sean menores de 
21 año y mayor de 18 los 
padres deben autorizar el 
consentimiento para que se 
lleve a cabo el matrimonio 
debidamente autenticada por un 
notario. 

10. En caso de estar bajo la guardia 
y custodia de los abuelos 
deberá presentar el documento 
que acredite dicha autorización. 

11. Copia de la tarjeta de identidad 
de los menores contrayentes. 

12. Fotocopia de tarjeta de 
identidad de dos testigos que 

municipalidad de 
San Francisco de la 
Paz. 
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sean mayor de veintiún años. Y 
que sepan leer y escribir. 

13. Presentar la solicitud de 
matrimonio 15 días hábiles 
previos a la fecha de la 
celebración del acto. 

14. Presentación de boleta de pago 
por el derecho de matrimonio 
extendida por tesorería. 

 Libros foliados para 
negocios 

Presentarse a la 
Secretaria 
Municipal con los 
libros a ser 
foliados. 
 

Presentar los libros contables. 
Presentar la solvencia de estar al 
día con los impuestos del negocio. 

Sin formato  LPS.100 por 
cada libro. 
Según plan de 
arbitrio. 

 Certificación de 
dominios Plenos 

El peticionario se 
presenta al 
departamento de 
catastro, a solicitar 
la emisión del 
dominio pleno. 
Catastro procede a 
realizar el cálculo a 
cancelar según las 
dimensiones y 
ubicación del 
terreno. 
Procede a cancelar 
en tesorería el 
valor indicado por 
el departamento de 
catastro. 
Posteriormente el 
departamento de 
catastro traslada el 
expediente a la 
Secretaria 
Municipal, para la 
emisión de la 
certificación. 
 

1. Solicitud presentada ante 
el departamento de 
catastro. 

2. Copia de la 
Documentación que 
acredite ser propietario del 
terreno o propiedad. 

3. Documentación que 
acredite ser propietario del 
terreno o propiedad para 
ser cotejado con la copia. 

4. Copia de la tarjeta de 
identidad. 

5. Copia de la solvencia. 
6. Hoja de evaluación con 

medidas y colindancias. 
7. Dictamen extendido por el 

departamento de catastro. 

 De conformidad 
con las 
dimensiones del 
terreno según 
plan de arbitrios. 

 Certificación de 
renovación de 
matrícula de fierros 

El solicitante se 
presenta a la 
Secretaría 
Municipal, con la 
documentación 

1. La Dirección  de justicia 
municipal remite la 
solicitud con la 
información del registro de 
la matrícula de fierro o 

 Lps. 100.00  
Según plan de 
arbitrios. 
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requerida para la 
emisión de la 
certificación de 
matrícula de fierros 

marquilla, para que se 
proceda con la emisión de 
la certificación de 
renovación de la matrícula 
de fierros. 

 Matrícula de armas El solicitante se 
presenta con la 
documentación que 
se solicita como 
requisitos en la 
Secretaría 
Municipal. 

Por primera vez 
1. Tarjeta de identidad del 

solicitante.  
2. Factura original extendida 

por la armería. 
3. En caso de no tener 

factura emitida por la 
armería, deberá presentar 
el traspaso de compra 
venta del arma. 

4. Boleta por derecho a 
matricula de arma 
 
Renovación de Permiso 

5. Presentar permiso vencido 
del arma a registrar 

6. Tarjeta de identidad. 
7. Boleta por derecho a 

matricula de arma. 

 Lps. 225.00 
según plan de 
arbitrios. 

 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
BELKIS MARBELLA TURCIOS CARIAS  

SECRETARIA MUNICIPAL 
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